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Cien termostatos.
Cien compresores.
Cien evaJ?Oradores.
Cien condensadores.

Se consideran subproductos aprovechables, el siete por dento
de las materias primas a importar, ,que adeudan'trtJos: dfre~h(}s
que les, oorreslXlnda.,según, sn. naturaleZa,c01lfqrmea las ',;rtór~
mas "de valoración vigente:;;.

Los beneficios del r~inl-en_de rep@i~iQn,d~ttc1góS_4~ .la
ampliación que, ahora se oon~~ "Y~~€"P:a.tr1bu{jQs:;tamb:i~,:cOl}
efectos retroactivos a las eXPOrtactones;q~';:hayan'e:fe~tÜJld0
desde el veinte de enero <:1en:ül.n~e:iltOS,:s~tentli,:J:u~,~tªla
fecha de la prerente concesiQr¡.si reú:nen,_JQs'",reqt1i~tosd~Ja
norma doce' 'dos. a); de ,lasconteIlhjns::~nl;~':9rt1~',tp.Í1l:i~liaI
de la Pre.'rtdencia, {[el Góbierno"dequin~\:~e'maI4O"4~,mil
nOVecientos sesenta y tres. LasimportaciQn~s:'Jt <tlj"€ dérJ:}l;lf~JI'"
tales exportaciones deberán .solicita.l'8e' ·deñtp<F . de} . plázf)" de
un afio. a contar de la aJu<iida' ~echa>'de:Conees1óIl,

Se mantienen en toda sU jntegtidadllY>'·l'Ye$~tes ..':extJ~p1os
del Decreto cuatrocü~ntos setenta y f;€is/ml~·'n()Ve'C-i~tos.';esenta
y ocho, de Y€intinueve de !eb-r.ero,qu~ ahora '::Ie- ·m'Odifi:ea.

A~i lo dispongo por <>1 presente Déeretn, da,{llyen .MadNd il
dos. de abril <le mil nOVf'ciento-.<; set~lltJi. '

FRAN(1¡SCO FRANCO
.El MinlRtro de Comel'clo.

ENRIQUE FONTANA COnINA

DECRETO 112611970, Uf? 2 de april~p()r el qt/# $i~

concede a la firma, «lfered,iaY>:':il.f()fe.nIJ, :"S.>A.¡t, el
régimen de reposición. para: ln·i!Tl:1JOrtací9nCíJ'tJtar¡..
quida arancelaria .de(livers(ts.n~atetias":Rrtm~$'·P.óT
e;r.P!!Ttadones pretli'.nte'rfaliz.~s,.··de .·bíenf'$ de
eqmpo.

La Ley reguladora del R®rnen <le ~e.PQslÓóP, con .:ero.n
quicia Arancelaria" -de veinticuat;.ro. ;-<i-e' .diplemp-re .. <Ie',mU noVe··
cientos sesenta y dos, dispone que,'C'0n. opj~~o'de:'~9men~r la,.;
exportaciones; puede autorizarse .. a-l()S· ~x,¡:)Qrt,~Ql'~,::q,U:,e<:se:pr(}:-:
pongan exportar pl'oducto:s traIlSf(}f1l1~i:los~JI:\.~·,jl'il.portaci()n:eon
franquicia arancelalia de ·~teri~.;prima.s;;;·seroieI.il.b!>~.. {}
partes terminadas, (ii~ la misma .~ciey,~iInna~'.,~.1iéris-
ticas que . las uU'ü:udas en lafaf;)ricaei6n~1 pIW'lldo<real:-
mente- expQrtado .' . .•. . .....• ',': <.,'~

La operación s.olicitadasat:isf,a~.lO$'tipe.s';P!~9SeJ1;.<li-,
cha Ley y las normas provisioD;Illt1S. (ii'eta.d.áS,;llál'$' :.su.ápl;1ca;"
ción de quince de marzo de milnQveGi~ntos.sesen:ta'YJr~'y
,se. han cumplido los requisitos que se estaJ:)1e:e.en.~l~ta$dig~

posiciones,....,·
En su virtud, a propuesta de:lMillistl'{Hj~.9úIl1erc~oY'·<Pt:ev1a

deliberación del. Consejo .de 1áinis,tr~. ~J:l- .' }iJl: 'J;€uplQ:n .(jel día
Veinte de marzo de mil noveeíentos.setenta..

DISPONGO:

Artículo prirnero.-Se coneedea la-.firn1n. ~e~.ia. y. M-qr&
no, S. A.», con. domIcilio en .. Uadrid,.caU~~ lírapUés;:tr~, 'el
régimen de reposición con f~utcia·ar¡:¡.;npel~t:i&~'·Jlt,j.nF
portadón de coiIs.chapa lamin;u:lIl :·en~ali~Ilte·,(1?,,',1s.-: :$e:tftIltt\:
y tres punto cero ocho), cha.p-a)amj;tlada:en·:,ca1:í~ (P•. A.'::se'"
tenía y tres punto trece puntó<B,p\lIlto UÍ10).:,:':~pa,1~q;

en frío (P. A setenta y tresPtul,to' tre~.'l>unto,'~.:J)'l.lIlW·<t~);·
cha.pa, galvanizada lP. A, setel1taY'treS.p~tO',,~':PUIl,rto.}3;
punto tres), perfiles lamtnadc>sen:caIIente',::Jlt "~::,seventa: .' 'S
t,res punto once. punto· E), tuhós deace:rQ':(P.;;:A~·.:se~nú\.,:y,tres·
:punto dieciocho punto B punto'Al ;chapa.'1nPxld,able,.(P:·A;§€~
tenta YWe-E> punto quince punto Bpuntó,dos),tu~a.inoxl~
dable - (P. A. se~nta 'Y tres -ptUito'.d~eei(JCl1o,,·PU1tt~t·,A)/~l1.tl'';'
pe. de latón (P.. A.setenta y'. cu¡;ttropuntp·,'(:ero:,'cuatro-:p@...
ro A), tubo de latón (P.. A ..' seten:tá'Y:·~lUl!tro',P1lllt.o,':cerCl'-8iete
punto A); bloons Gr'. A. setenta'y,.tres:I>untó'cero'si~te,:';tl1lll'"
to }3 j, por eXpOrtacionespreViamen-~teaJi~ada./;:;yent~ádote8
(P. A. catorce punto once)" r-ecipieI).tes'a. p~lón:"(II?: ..A,;'()~~-'
ta. Y uno punto cero uno ysetenta'Y't:rt$:P~to·'Y~1n:tiCtlatro),
intercambia<lores de calor (P. A,~ta.Y',..cUll!tró:}:)untp:Jlie'"
cisiete)¡ intercambiadores de .. cal0r .·..re$idlla1/,tP~,~ ...,Q~le'nta.y
cuatr-o .punto cero lmo y ocilenta. .y:~t¡:atr(J·:puntl?·cero;di)$)~
hornos (P. A. ochenta ycuatrop~.mto.ca:b()r~:"l>untO:Cl,:;~'"
has (P. A. catorce punto diez)~ lEt,va<lofas4e:>g:áo: (~; 4,se:teil-ta
y tres punto veinticuatro y se-f?elltaX.,tl'es,:p'tJJ~tove::ipt1qps).

torre<¡ para lavado (P. A. ochenta;ycua.tro-:"pun~:di~í~iete)r
grúas (P. A..ochenta y cuatro }luntO'V€lI1,ti~~?,.

Articulo segundo.-,-SeQtorga.estl\:con~~iÓ1TPQt,.l,U"l·peli-Qdo
de cinco años a pal:tlr de la publicación. d~;~eI:Je,~.enel
«Boletín Oficial del Estarlo)}. .'. . . '. _., .... .', .•.

LaS exportaciones que ha,yan. ef~uacio.;.de~eel,eulltrt>,de
octubre de inll novecientos sesenta.,y:nuev~:':Msta-Ja,;!~~le
publicación de este Decreto en él~«Bolétín,,9ficiaJ.. <lelEst;l\d(}}},
00 beneficiarán del régimen de rep{)sición,sie:luPte:'q:ue 1l\".Erití-:
dad concesionaria: '

a) Haya' hecho constar en. las licencias ::4e .é,xp0rtáclÓll Y
demás documentos necesarios para 'el deSPilc1lú laoptlt;f,una.re~
fenmcia- a este régimen.

b). Puede acrédil;aI, meclianu' el corre,.-pondiente -eery;ificado
eX~IdoCOJ\ anterlorida? a la pra-ctl{~,.<le la exportacIón por
la oelegaci()U' de Indu:stna de la provinCluen que tenga,encIa
vádtl BU. fábl'\ca. el tIpo y cnntLdad-de los productos objeto
de~xpor.tf1ción.\.y.' también la dase .YCill1t·idad de las materias
primas,eritrela$ a.ui;Oriz&da:- por N~tRcOn0E'sión,' que han sido
empleadas en la fnbricac.lú? de ..aquéllos.

e) .AC!'édIte por medio de certIficado cte la factura de e-xpor~

ta:tíón eip~ldaPQr la Adnana el tipo Y' cantidad-de produc
tos exportados, y que esto-.sextremos:. coinci<:lan f'xactamente
co~ los QIJefigurm.l en el cerUfir.l,ldo r-xJJedido por la Delega,
cion de I-ndust1'.hL

A,Ttículo- tei'cel'(}~----:lcaexportación .pl"€e&iern a la importación.
deblendo'hl1cE'l'Se' .fonstar ep. toda Ja docntnentadón necesaria
para. el,~espac:ho' ql1e' .el intf'-renldose acoge al régimen de
rep08tciórt:'ot'9l-ga-cl-,OPOl" eSte.. Ot'cr-eto.

r;.a.s . rrnpo:rtacioIlcs 'deberan .' sql~cítarsedent;-o del año si
g:uiente.n,)a:f~hade ·lasex@rt~tClOnesrespectlVas. ·Este plazo
c0menzar~ a .~ontar¡:;ea;p(trtir -de L':I fecha de publicación en
el «Bo-le-ti'tt 9ti-ci{li. del Estatio}) ,pRra las exportaci<Jnf's a las.
qnese:refiere ·el-apattado ankrwr,

A.rtíCl.l1úcuarto.-,-A la vista de una <iderroinada export'a
Clan. (tH~-redia y Moreno.; S; A.»,. debel¡i presentar ante la De
]f>gadón (;le:In~t1s1:Tia. correspomllenteuna declaración en la
qUe $eh{l~n\:<:onstal" .eltípo de productos.exportad.q.s, haciendo
.menc'Íón ..de'talladamel1te de 1<1' dpse ..y cantidad de materias
pí'ima.'iobJetode, reposiciún emp:.eada::ien.·la fabricación de los
mismos;~.!;pecjfkandolacanti9ad neta· incorporada a pada. pnr
ductn de:expoTtadún,' resultantes del proceso -de fabncacion, a.
lU1d~911e(?111a pr$:ct-ieade la con'('spondi-ente reposición se
'adeuden·l(l8:,dereehos'arancelarios. relativü8a lossubpIiXluctos.
atendida.:f;.n· clasificación arancelal'l:l y n0t111M de valoraoUn¡
vig·ent:es:

Bobre.'fM declaración. y una vez 'comprobada su Rutent1ci
dad.;Ja~legaélé>n:de.Irt<iustl'ía f'xpedil'á certificado sobre.extre
mos: en elIa:'consignactos.

A:rtícül(:):<Iuinto.~Las operneiot1€s de importación· y.exporta
dún qJIe'Sepretenda;lrealizar ~~l. amparQ de esta conCtmión y
a.tl.J.,!~t.ándose: ltSUS .' ténnillosserán ,someti<las a la Dirección Ge
neral de' yornerclo Exte'rior; a '·101'1 €feetosque a la misma com
peten.

I,;OO~Qef':de ori~en de las mercancía.'>. a impertar con fran
qUicia. ·ar~celati.a.será:n: :to<:l96.' aquellOf> con 100. que España man...
títO'l1~ rel~one8 Gomer-ciales.:normaJes.. ·:rps.. paises de destino de
la1>exp()rta,clo:n,es,~rápaqu-e-HoseUY8,ffiQnéda- de pago .sea 0011·
vertibl~;pudiendo ;1ft.D.i~c~6nG€neI'11l·. de .Comen~10 Exterlor,
cUaIldo :l()/es~ifi1e"oportuno,.HutorizHl'€xportae1on-es a los deIl1ás
p.ai~, vaJed:eras lXlraobtener r-eposición con franquicia aTan
cela.rja

Art1cuí():sext-o:~ara obtener las licencias. de1mportadÓl1
con fráJlquicia. ara,ucelalia.. e~ concesionario úeberá iustifiear
las f!~ones correspon-die).~tes.ala Teposiciónde materias
pri1tlasq~e:liOllci~, .111e<ihu:rt,c,· los siglli~ntes.documentos:

LCertjjjeado.delapeleg:at::ión deI1t<htstria en la. que se
~credite (;ll:tlpoocl;~:,<te lOS product.os destinados a laexpor
taoción .. Y4e.Jasroater~as :p-rlntas. entl'eJaa autorizadas por este
~re1;Q.. "-emPl~as •. e:n la· fabricación ·.. de.l08tnismos. En este
cettifica.d~;la Aduana <ieberá ha-c~rconsta.r por diligencia. que
los'prOd.u~.·o,b-j~d-e.expoi'ta.ción. aqlle el mismo se refiere
coingdeIl:,~teconlos'que. hansitloexportados al a.m.
P~I'{)" de ·\.Ula:':<.letepnmada..fa.ctura deexportB,cióu.

Il.. Certific-wo;q.eJa.·fQ.Ctura de exportación expedidopot la
Adtl:tUlaco~pondiente.'qUé d€:beráool:t1~dir con el contenido
deLe~l~o:porlaDeíegaciQndeInd~ria.

Ai1;íCU;lQ,.séptim,o,--'-La.. ,operación queqani sofilflidaa las me·
'liidasd€.·::~ilancia.·f1Scal.•.. qUeel ]Mlnipterio, de·.. Hocienda (Di...
recdÓlíG.enefaJ de' AduI.U1aB) .considere'h~sarlo establecer. en
ll..'5000 .las: ·atribuciQtles.propias de '. su competencia.

ArtiéU19'octayo.--t..a ..• Di~ecciÓl1Ge.ne:rflJdePo1jtica Aran.ce
laria, .pOO·fá :QiéUl'r las notmas qlle~lme adecuadas para el
nH+jO-I'·d~.volviri1:tentode 11lP-rese-nte- concesión,

Así lo. ,dispongo pór. elPreS€ntePe:creto, dado en Madrid
a. dos de' abl"íl de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El. ,MIIlistro ele Oomeq:Io,

ENRIQUE FONTANA COlJI:NA

DECR¡J;TO 1127¡19íO, de 2 de abril, por el que se
cunceae a la jinna «Sato, S. A,», el régimen de Te
posici&n para la impor-ta.cióncon franquicia aran
f!elaria<l? (:}tapa d~ac.erQ.inoxidabZe -por exporta...
ci011e3. prel¡ilunentereali+a<lasqediversas piezas de
vajillas 4eacero ino:rirlabre,;

La LeY" r~uJad{}ra dH RegimEln.de ..• ~Jloslción con Franqui
ci¡:t .. Ar8J.1c~laxia, de. v.eit:lticua,tro· de dicü~mbi'e de mil novecientos
sesen.ta y:dO§; . dispone (JIJe, con obJeto.:defomentar las expor
tac.iQll~,p:u~e. au:torizarseaJosexp0tta:d0reg qUe se propon
~~'expOl1á,r.,lJI·odu:ctostra:m;formados· lalmportación con. fran
quiciaarapeelfi.ria dematerifl.S: p-rimM,sen1ielaOOr'adas o partes
t-ermlinadas.de la miSma eapecie y sqnilal'e6 característIcas que
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las utUiza,daf-. en la fabricación del producto realmente expor
tado.

La operaciún :iolidtada satisface los fine::, propuestos en di
cho Ley y las normas provisionales dictadas para su aplica
ción, de quince de marzo de mil novecientos, ;iesenta_ y tres, y
se· han cumplido los requisitos Que se establecen en ambas dis
posiciones.

En su virtud. a propuesta del Ministm de Comercio y prevIa
deliberación del Consejo de Ministros en ,"u reunión <id día
veinte de marzo de mi] novecientos ",elf'n\"l

DISPONGO'

Artículo primeuJ,-Se collt~ede a la firma (da tu, S. A.», con
domicilio eTI Bm:celona. Juan de Pequt:ra. número ciento vein
ticinco. el régimen de reposidén con franquicia arancelaria
para. la importación de chapa de aCf~ro inoxidable dieciocho/ocho
laminada en frio (p. A. setenta y t¡"es punto quínC€l, por expor·
taciones previamente reali7..adas de bowls. escurridores, capa..'i.
azucareros, jarras y bandejas (P. A. setenta ;.' tres punto treínta
y ocho punto e)

Artículo segundo..............<\. efectos contables, se estableC€ que:
- Por cada cien kilogramos de producto exportado podrán

importarse ciento cuarenta kilogramos con cchociento,.<; cuaren
ta. gramos 040,840 kg.) <::le chapa de acero inoxidable.

se consideran subproductos aprovechables el veintinueve por
ciento de la materia prima a importar. que adeudarán los de
rechos coITespondient€s a la P, A. setenta y tres punto cero
tres punto A punto dos punto b. conforme a las normas de
valoración vígentes.

Artículo terCf'ro.--Se otorga este régímen por un periodo de
cinco afios a partir de la publicarian <le esta concesión en el
«Boletín Oficial del EstadO>l

Las exportaciones que hayan efectuado desde el veintisiete
de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve hasta la fecha
de }Yllblicación también tendrán derecho a reposición~ si reúnen
los requisitos previstos en la norma doce, dos, al, de las con
ten1das en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobier
no de qUince de marro de mil novecientos sesenta y tres.

L&s importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta. concesión en el «:Boletín OfiCial del Estado» paTa la,.,> eXpol"'
taeiones a las que se refiere el párrafo anterior.

Articulo cuarto.-La exportación precederá SIempre a la im
portación. debiendo haeerse constar en toda la documentación
necesaria para el despacho qUe el ínteresado de &coge al régi':'
men de re~ición otorgado por este Decreto.

Articulo quinto.-Las exportacíones e importaciones que se
pretendan realizar al amparo <le esta cOllC€sión y aiustandose
a sus términos serán sometidas a- la Dirección General de Co
mercio Exterior, a. los efectos que a la misma -competen.

Los países de origen de las mercancías a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantenga. rela
clones comerciales normales. Los países de destino de la.s expor
tsclones serán aquellos cuYa moneda de pago sea. convertible,
pudiendo la Direeción General de Comercio Exterior, cuando
10 estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paisef'
valederas para obtener reposición con franquicia.

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptara
las medIdas que considere pertinentes para el debido control
de ltls oPeraciones, '

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de importación
con franqtúeia arancelaria, justificará el beneficiario, mediante
la oportuna. certificación. que se han exportado las mercan
cias correspondientes a la reposición pedida.

Artículo octavo.-La Dirección General de Pol1tica. Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Articulo noveno.---Por el Ministerio de Comercio y a. instan
cia del particular. podrán modificarse los extremos no esencia
les de la. concesión e-n la f~ha y mod.-:'s que se juzgue ne'ee
sarios.

Así lo dispongo por el presente DeCl'eto, dado en Madrid
a dos de abril de mil novecíentos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El M!nt¡;tro de Comercio.
ENRIQUE PONTANA CODINA

DECRETO 112811.97U, de 2 de abril. por el Que ~e

concede a «Fabricación Radiadores Automóvil 1.1
Productos Estampados, S. A.», el régimen de repo
sición para la importación con franquicia arance
Laria de diversas materias primas por exportaciones
previamente realizadas de radiadores para calefac
ción de automóviles.

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con franquicia
arancelaria. de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta. y dos, dispone que, con objeto de fomentar lRs expor-

taciones, puede autorizarse a los exportadores que se prq>ongan
exportar productos transformados. la importación con franqui
cia aranc-elaria de materias primas, semielaboradas o partes ter
minadas. de la mísma especie y similares características que
las utilizad.as en la fabricación del producto realmente expor
tado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Entidad
«Fabricación de Radiadores AutomÓVil y Productos Estampa
dos. S. A.n. ha solictado el réglmen de reposición con franquicia
arancelaria para la. importación de diversas materias primas.
por exp<>rtacíones previamente realizadas. de radiadores para
¡;alefacción de automóviles.

La operaeión solicitada satIsface los .fines propuestos en di
cha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación.
de quince de marzo de mil novecientoB sesen~a y tres. y se
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dis
posiciones.

En sn virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación dd Consejo de Ministros en su reunión del dla
veinte de marzo de mil noveci-entos setenta.

DISPONGO:

Arti.culo primero,-8e conoode a la firma «Fabricación Ra
diadores AutomÓVil y Procluctos Estampados, S. A.», con do
micilio en Ba'rrelona. calle B¡ltrina, dento cuarenta y cinco
ciento sesenta y tres, el régimen de reROOición con franquieia
aranceb-ria para la importación de cinta. de latón de espesor
superior a cero coma quince milímetros (P, A. ,setenta y cuatro
punto cero cuatro punto A punto dos), cinta de latón de es
pesor inferior a cero coma qUince milímetros (P. A. setenta y
cuatro punto cero cinco punto A). cinta de cobre de espesor
ínferior a cero coma qUln{':e milimetros (P. A. setenta y cuatro
punto cero cinco punto A), tubo de )atón (P, A. setenta y cuatro
plmto cero siete punto A punto dos), estaúo aleado <P. A. ochenta
punto cero uno punto A punto dos) y fleje de hierro estai'iado
<P. A. setenta y tres punto unc.Punto doce punto A) pOr expor
taciones previamente realizadd!' de radiadores para. calefacción
de automóviles modelo Ford-Prealat, con peso unitario de uno
coma cUfltrocientos kilogramos (P. A. ochent,a y siete punto cero
seis)

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:
Por cada den radiadores de las c:aTacterístícas señaladas en

el articulo prímero preViamente exportados podrán importarse:
Veintisiete Idlogramos con ochocientos gramos (27.800 kilo

gramos) de cinta de latón de cero coma CÍaco milímetros.
Veintinueve kilogramos con quinientos gramos <29.500 kilo

gramos) de cinta de latón de cero coma doce milímetros.
sesenta kilogramos (60 kilogramos) de cinta de. cobre de

cero coma cero siete milime-tros,
Seis kilogramos con Quinientos gramos (6.500 kilogranios)

de tubo de laton.
Veintiséis kilogramos con qUl11ientos gramos (26.500 kilogra

mos) de estafio' aleado cuarenta por ciento.
Veintidós k1logramos de fleje de hierro estai'iado de ocho

milimetros (22 kilogramos)
Se consideran subproductos el dieciocho coma setenta. y cua

tro por ciento para todas y cada una de las materias primas
objeto de importación, que adeudarán los derechos arancelarios
que les correspondan, según su naturaleza. conforme a las nor
mas de valoración Vigentes

Articulo tercero,--8e otorga este régimen por un periodo de
cinco afio.s a partir de la publicación de esta conce&'Íón en el
«Boletín Oficial del Estado»,

Las eXiportaciones que hayan efectuando desde el uno de
diciembre de mil novecientos sesenta. y nueVe hasta. la. fecha
de publicación también darán dereoho a reposición si reúnen
los requisitos previstos en la norma duodéCima dos punto a) de
las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres,

Las Importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones re~eetivas. Este plazo ro
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletm Oficial del Estado» para las
exportacionez a las que se refiere el párrafo anterior.

Articulo cuarto.-La exportación precederá siempre a la im
portación, debiendo hacerse constar en toda. la document,ación
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al régi
mt"n de reposición otorgado por este Decreto.

Articulo quinto.-Las exportaciones e importaciones que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior. a los efectas que a la misma competen.

Los paises de origen de las mercancías a importar con fran
quicia :,;pr:'l.n todos aquellos con los que Espafla mantenga re·
¡adam'.:> comerciales normales. Los paises de destino de las
eXP0rtaeíones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do lo estime oportuno. -autorizar exPQl'taciones a los ,demás paí
.ses. valederas para obtener repOsición con franquicia.

Articulo sexto,-La Dirección General de Aduanas adoptará
las medidas qUe com;idere pertinentes para el debido control de
las QPf.'l'!H::iont-s.


